
E L R_ E Y:
O N'C E í 0jAS

^ te Alcaldes/,, Aígúáz'ii mayores!
VentiquacroS;CauaIlerosJuradíbS;Efcuderos^Ohcia

les y y hombres buenos déla muy noble y muy leal

ciudad dc Seiiilla: Aüiendofido nueílro Señor fcrui-

do de llamarme al goui'erno deftos Reynosdo prime

ro^y cjlicrcon mayor ciiydado é procurado por todos cantiiios,'.á fido ente*»

der el eftado que tenían en lo vniuerfal> y particular
,
para que lo que pot

la mudancade los tiempos^o por otros accidéteseñuiiicre en menos buc^

na difpofiGÍon;,re repare por fer ella la primera yprincipál parte de mi obü

gacion,y mas propriadel entrañable amorque tengo a mis fubditos,cii«

ya coníeruacion^y beneficio tan afeóluofamencc deíFeo. Y reconocido el

aprieto de mi Patrimonio, la deípobíacion del Reyno,la flaqueza del tra-

to, y
comercio, y la dineuUad que ay para fu reílauracion(confcru andofe

las cofas en el eílado prefence) ia falta de moneda
, y mucha que fe faca a

Reynos eílraños , lá poca fuílancia de mis valTalIos , las necefsidades que

padecen> afsi por las contribuciones que pagan,y por el poco ajuílamien-'

to con que los miniílros inferiores de las Prouincias proceden en la admi-

nifcració de ju(licia,y excefsiuo numero que ay dellos,como por muchos

callos que íe an introduzido, que fiendo Yoluntarios,fc an hecho tan pre-

ciífos,que inútilmente confumen las haziendas, y por otras muchas razo

nes.Y auiendo afsi mifmo confiderado,quc por proceder de diuerfas,y c5

pilcadas caufas,era neceííario tratar del remedio con grande deliberación

y tiento
, y aun mifmo tiempo, porque de otra fuerte los remedios no fe-

rian efe¿tiuos,ni fegUros,pues fino fe ajuílaífe codo con confidcracion a ca

da parce, feria pofsible,que lo que fe aplicaífc por vcil,fucífe dañofo,o de

xnenos fruto. E^i-efuélco de formar vna junta de los Prefidcnces,y otros mí
niílros, y perfonas de codos tribunales, y profcfsiones, y de la diputación

del Reyno ,
para que con la inteligencia

, y noticia que codos, y cada vno

tiene,afsi de lo vniuerfal,como de las materias que Ib tratan emfus Confe

JOS, y
délas particulares decadaProuincia, puedan tratar de la mej'ordif*

pqficion del Reyno cn lo vniiierfal dcl remedio,del aprieto que padece, jr

del aliiiío de mis fubdicos
,
que es lo que principalmente dclfco

, y procu-

rarlo por codos caminos , examinando con particular conocimiento las

caufas de los daños
, y confiriendo en los remedios de manera que codo fe

ponga en la difpoficion,defcanfo,y feguridad que conuienc. Afsiíliendo

cn la junta mi Real perfona , afsi por dar mueftra dcl julio cuydado con q
ello me ciene,como del afeólo,y eficacia con que lo procuro,y dcífco,yde

que para confeguirlo no dexaré diligencia porhazer, acudiendo con mj



exerrjplo> y con todo ló deitiasqiie para kdifpoíÍGioa, execitcion, y efec-

tos fuere neceír¿rió. Y porque en elfa Ciudad
> y fu prouifieiá íeria pof-

íible que VüieíTe algunas cofas dignas de renicdio > en que canuinieíTe pro-
ueer para tne)or‘gouíerno

, y paia'el alitiio de los v^airallos de las qüalés en
la junta n<>fetuuicfle nociciay y conu^^ fer aduertida dellas:Me ápa-
teeido auiíaros del ciiydado von que fe cftá tratando de las materias orde
i>ada$ a vueftró béacficio,y:encargaros,y matidaros>qüe auiendolo confe

úé^, Y tracadQ en eíTe ayuntamientó con el cüydado queel cafo p¡dc> me
deyif cuenta con toda breitcdad dé lo que fe os ofreciere, y tuuiéredes qite

aduercir,con las razoncs,y motiuos que vuicre>en manos de Pedro deCo
tretas mi Secretario de laGamara>para que fe confiera en la junta,y de lo

qiie refulcare,y de lo de mas que fe refoluierc fe os auiíara a fu tiempo. De
Madrid a tres de Setiembre de mil y feyfcientos y veynce y dos años.

V O E L R E Y* Por mandado del Rey nfo fegorj, Pedro dc'Gontrcras,
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